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VIEDMA,  29 DE ENERO DE 2014 
 
 
                    VISTO: 
                                   La Resolución Nº 3415/13 del Organigrama del Ministerio de Educación y 
Derechos Humanos-Consejo Provincial de Educación,        y 
 
CONSIDERANDO: 
                                   Que desde el Poder Ejecutivo Provincial se establecen  una serie de medidas con 
el fin de empezar un proceso de reducción de gastos y ordenamiento de las cuentas oficiales. 
 
                                   Que resulta necesario llevar adelante una serie de medidas para resolver las 
dificultades financieras de la provincia 
 
                                   Que atento a la necesidad de efectuar estas reformas en la organización del 
Ministerio de Educación y Derechos Humanos y del Consejo Provincial de Educación,  se requiere 
dejar sin efecto la designación de Funcionarios que prestan servicios en diferentes áreas del Ministerio 
y  Consejo Provincial de Educación;  
 
                                   Que se debe emitir la norma legal correspondiente 
 
POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley  4819 
  

EL  PRESIDENTE 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E : 
 
ARTICULO 1º.- DEJAR  SIN   EFECTO,  a  partir  del  31  de  Enero  de  2014,  la designación de los  
                             Funcionarios del Consejo Provincial de Educación, que se consignan en el Anexo I 
de la presente resolución.- 
 
 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar y archivar.- 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION Nº    225 
 
 
 

Héctor Marcelo MANGO 
Presidente 
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ANEXO I- RESOLUCIÓN Nº   225 

 
SECRETARÍA GENERAL 
• ADARRAGA, Ebe María (CUIL Nº 27-6224801-2) 
 
DIRECTOR GENERAL DE  EDUCACIÓN  
• MUÑOS, Oscar Aníbal (CUIL Nº 20-12410269-4) 
 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN INICIAL  
• BARCIA (CUIL N° 27-12098573-1)  
 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
• RIOS, Luís Ernesto (CUIL Nº 20-16806310-6) 
 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN ESPECIAL  
• DI TULIO, Claudia (CUIL N° 27-16102275-1) 
 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA  
• SEGUEL, Marta Alicia (CUIL Nº27-14800483-3)  
 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN TÉCNICA Y FORMACIÓN PROFESION AL. 
• NUÑEZ, Pablo Manuel (CUIL Nº 20-24054898-5) 
  
DIRECTORA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y FORMACIÓN  
• SILVA, Mónica Esther (CUIL N° 27-13425624-4)   
 
DIRECTORA  DE   EDUCACIÓN  PERMANENTE  DE JOVENES Y  ADULTOS 
• RINALDI, María Rosa (CUIL N° 27-16804456-4)  
 
DIRECTOR DE EDUCACIÓN FISÍCA Y DEPORTES  
• BELLOSO, Gabriel (CUIL N° 20-16786602-7)  
 
DIRECTORA DE EDUCACIÓN PRIVADA  
• JUNCAL, Claudia (CUIL N° 27-11092224-3)  
 
DIRECTORA DE ASISTENCIA TECNICA 
• MENDEZ  Roxana (CUIL Nº 27-22412681-1)  
 
DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA  
• PORTALUPI , Diego Omar  (CUIL Nº 20-31096754-9) 
 
DIRECTOR  DE  SEGUIMIENTO    Y     CONTROL    DE    SUMINISTROS    EDUCATIVOS  
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
• SALAS, Marcelo (CUIL Nº23-21613925-9)  
 
DIRECTOR  DE  ADMINISTRACIÓN  EDUCATIVA DEPENDIENTE  DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN 
• GODOY, Santiago (CUIL Nº 20-20097372-1)  
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DIRECTOR  DE LIQUIDACIONES EDUCATIVAS  
• DIAZ  Juan Domingo ( CUIL Nº 20-16217864-5). 
 
DIRECTOR DE EDUCACION Y DERECHOS HUMANOS 
• LOPUMO José Guillermo (CUIL Nº 20-23262764-7). 
Coordinadora Ejecutiva del Observatorio Permanente de la Igualdad y Calidad 
Educativa (OPICE)   
• POSE, Susana Beatriz (CUIL Nº 27-17721337-9).  
 
DIRECTOR DE CONSTRUCCIÓN CURRICULAR 
 
• RUSSO, Fernando Gustavo (CUIL Nº 20-14408153-7)  
 
 


